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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda, mediante el cual la apoderada judicial de 
la parte ejecutante solicita, a través de memorial presentado el 16 de febrero 2023, se 
decrete medida cautelar contra el demandado. Sírvase proveer. Soledad, febrero 21 de 
2023. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, SOLEDAD VEINTIÚN (21) DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede se observa que el ejecutante solicita 
el embargo y retención de los dineros que posea o llegue a poseer En cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT de los demandados MILLER DABIAN CARDENAS ZAPATA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 72.259.349 y JOSE DAVID SALAS CARDENAS identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.143.252.218, en las siguientes entidades financieras 
BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BBVA, COLPATRIA, POPULAR, 
CAJA SOCIAL BCSC, BOGOTA, OCCIDENTE, HELM BANK, ITAU, SCOTIABANK 
COLPATRIA. 

 
En atención a la solicitud y en virtud a que la misma satisface las exigencias previstas en 
los artículos 593, 594, 595, 599 y CC del C.G.P., se procederá a decretar la medida cautelar 
solicitada por ejecutante en memorial pertinente de conformidad al Debido Proceso e 
Imperio de la Ley. Art. 29, 230 C.N. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención   de las sumas de dineros que posea o llegue 
a poseer En cuentas de ahorro, corrientes, CDT de los demandados MILLER DABIAN 
CARDENAS ZAPATA identificado con cédula de ciudadanía No. 72.259.349 y JOSE DAVID 
SALAS CARDENAS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.252.218, en las 
siguientes entidades financieras BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BBVA, COLPATRIA, POPULAR, CAJA SOCIAL BCSC, BOGOTA, OCCIDENTE, HELM 
BANK, ITAU, SCOTIABANK COLPATRIA. Oficiar en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 
JFS JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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